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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO - META

PROCESO: NULIDAD DE PARTICiÓN
DEMANDANTE: HAROLD GARCíA BONILLA
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA MICÁN SANTANA y OTROS
RADICACION: 2018-00173-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de septiembre de 2019. Al despacho
el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MOREJ(O ÁLVAREZ
Secretala -.

./
/
(

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2Ú19)

Se REQUIERE a la parte actora para que dentro del término de treinta (30)
días le dé impulso al proceso, acreditando el diligenciamiento de la citación para
notificación personal de los demandados, de acuerdo a lo ordenado en auto
admisorio de fecha 10 de julio del 2019; so pena de dar aplicación a lo
establecido en el arto 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, declarar la terminación
de las presentes diligencias por desistimiento tácito.

NOTIFíaUESE

. NB/

.lUDIADO CUAIn'O _ PAIIIUA
DIILCIRCUITO_ VlLLAVI-=-cto

NOTIPlCAC1611POR..-rADO


